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REF: 075-UCM-SANC-2021 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según número 

de referencia 075-UCM-SANC-2021, del auto de las catorce horas con cero minutos de 

fecha diez de Diciembre del año dos mil veintiuno, , en el 

que denuncia PROHIBICIÓN DE BOTAR O ABANDONAR DESECHOS SÓLIDOS O 
DESPERDICIOS EN LUGARES PRIVADOS Y VIAS PÚBLICAS, conforme al artículo 63 

de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativa de 

Ilopango. Y que habiendo solicitado al Departamento del Cuerpo de Agentes Municipales 

un inspección en el lugar, nos remiten informe técnico de fecha veintiuno de  Diciembre 

del corriente año, en el que informan haberle hecho de conocimiento la disposición legal 

de la Ordenanza que regula esa contravención, asimismo le otorgaron 24 horas para su 

retiro so pena de continuar con el proceso sancionador. Por lo que esta instancia 

habiendo dado seguimiento al caso se comprobó el retiro de los materiales en el término 

establecido por el Departamento del CAM; POR TANTO, se DESESTIMA el presente 

Proceso Administrativo Sancionador con referencia 075-UCM-SANC-2021. Todo de 

conformidad artículo 115 de la Ley de Procedimientos Administrativos; del mismo modo 

se dan por concluida y ARCHIVESE el expediente correspondiente. Se levanta la 

presente acta a las quince horas con treinta minutos del día jueves veinticinco de 

Noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

 

LIC.  F. R. C. S. 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CUAL CONSTA DE FOLIO 
01. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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